
Tu Colegio te ayuda 
si sufres una agresión 
durante tu ejercicio profesional
Para ello, ha contratado una póliza colectiva que cubre a todas 
las colegiadas y los colegiados.

Con esta póliza tienes a tu disposición las siguientes coberturas:

•	 Asistencia jurídica telefónica 24 horas.
•	 Defensa de la responsabilidad penal.
•	 Reclamación de daños corporales.
•	 Asistencia psicológica (4 sesiones al año).
•	 Reclamación de daños y perjuicios por demandas infundadas.
•	 Subsidio diario por incapacidad total (60€/20 días).


